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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Ale aldea y f ecre-
tarios recibnn lo>> números del BOLETÍN 
que correepondao al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, conde permanecerá has
ta el recibo del número eiguiente. 

Los Secretarios cuidarán de coneer-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que debeni verificarse cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contnduría de la Diputación provincial, á c un tro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pusetns al tetnestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la cnpitnl se Ijnrün por libranza del Giro mutuo, hdmi-
tiéndoüe solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción 4le pcMetn que resulta. Lúa suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la supcripción con 
arreglo á ln rtcuU infer ía en vircutar de la Couiisióu provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de f- ctin '¿0 y 22 de Diciembre de Í M 5 . 

Los Juzgados muDÍcipalc?. t-in d is t inc ión, diez pesetas al año . 
^ ú m e r o s suelto», veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las deposiciones de las autoridndet-*, excepto las tjue 
sean á int-tancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coi cerniente ni ser
vicio nacional que dimane de las misinhH: lo de intenfs 
particular previo el pago adelantado de veints cúutimou 
de peseta por cada lineado inserción. 

Los anuncios á que lince referencia la circular de la 
Comisión provincial iccfiu 11 de Diciembre de 1£)05, en 
cumplimiento al acuerdo ú* la Diputación do 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ba sido publicada 
en los BOLKTINHS OFICULKH de 20 y '2'¿ de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se interta. 

P A R T E O F I O I A L 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), S. M . k Reina 
Boa'» Victoria Eu?enia j Sus 
A U P Z I S Reales el Principe de 

Asturias á Infantes Don Jaime y 
DoSa Beatriz, continftan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Gacela dul tlia S!) (le Julio de 1909 ! 

O B R A S P Ú B L I C A S 

PROVI.VCIA DE LEÓN.—EXPROPIA
CIONES 

Por providencia de este día, y en 
Virtud de no haberse presentado re
clamación ulguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOI.ETIN OFI
CIAL de 51 de Mayo últ imo, cuya 
expropiación es indispensable para 
la const rucción del trozo 1.0 de la 
carrerera de tercer orden de Valen
cia de Don Juan á Villafer,en el tér
mino municipal de Castrofucrte; de
biendo los propietarios á quienes la 
misma e lec ta ,des i í | na r el perito que 
les represente en las operaciones de 
medición y tasa, en el que concu
rran precisamente alguno de los re
quisitos que determinan los artícu 
los 21 de la ley y 52 del Reglamento 
de Expropiación forzosa vigente, y 
previniendo á los interesados que 
de no concurrir en el término deocho 
días á hacer el referido nombramien
to , se en tende rá que' se conforman 

con el que designe la Administra
ción. 

León 29 de Julio de 1909. 
E l Gobernador. 

Victoriano G;i¿::ui;i. 

Por providencia de este día, y en 
virtud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETIX OI-I-
CIAL de 51 de M a y o líltimo, cuya 
expropiación es indispensable para 
la construcción del trozo 1." de la 
carretera de tercer orden de Valen
cia de Don Juan á Villafer, en el tér
mino municipal de Valencia de Don 
Juan; debiendo los propietarios ¡i 
quienes !a misma afecta, designar el 
perito que les represente en las ope
raciones de medición y tasa, en ei que 
concurrirán precisamente alguno de 
los requisitos que determinan los ar
tículos 21 de la ley y 52 del Regla
mento de Expropiación forzosa vi
gente, y previniendo los interesados 
que de no concurrir en el término 
de ocho dias á hacer el referido 
nombramiento, se en tenderá que se 
conforman con el que designe la A d 
ministración. 

León 29 de Julio de 1909. 
E l Gobernador, 

Victoriano Guzmán, 

Por ¡.rovidencia de este día, y 
en virtud de no haberse presen
tado reclamación alguna, he acor
dado declarar la n e c e s i d a d de 
ocupación d é l a s fincas comprendi
das en la relación publicada en el 
B o i . i i i ' i x OKICIAI. de 51 de Mayo 
últ imo, cuya expropiación es indis
pensable para la construcción del 
trozo 1 d e la carretera de tercer 
orden de Valencia de Don Juan á 
Villafer, en el término municipal de 
Villahornate; debiendo los propieta 
rios á quienes la misma afecta, de
signar el perito que les represente 
en las operaciones de medición y 
tasa, en el que concurrirán precisa 
mente alguno de ios requisitos que 
determinan los art ículos 21 de la ley 

y 52 del Reglamento de Expropia
ción forzosa vigeme, y previniendo 
¡i los interesados que de no concu
rrir en el término de ocho días ¡i ha
cer el referido nombramiento, se en
tenderá que se conforman con el que 
designe la Administración. 

León 2U de Julio de 1909. 
E l Gobernador, 

Victoriano G a z m ü n . 

Por providencia de este día, y en 
virtud de no haberse producido re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETIX OFI
CIAL de 2 de Junio li.'tirno. cuya ex
propiación es indispensable para la 
construcción del (rozo -i." de la 
carretera de tercer orden de Cistier-
na á Pakmquinos, en el término mu
nicipal de Cubillas de Rueda; de
biendo los propietarios á quienes la 
misma afecta, designar el perito que 
les represente en las operaciones de 
medición y tasa, cu el que concurri
rán precisamente alguno de los re
quisitos que determinan los art ícu
los 21 de la ley y 52 del Reglamento 
de Expropiación forzosa vigente, y 
previniendo á los interesados que de 
no concurrir en el término de ocho 
días á hacer el referido nombramien
to, se entenderá que se conforman 
con el que designe la Administra
ción. 

' L e ó n 29 de Julio de 1909. 
E l Gobernador, 

Victoriano Gnxnuin. 

Por providencia de este día, y en 
Virtud de no haberse presentado re
d a m a c i ó n alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en ei BOI.F.TIN OFI 
CIAL de 2 de Junio último, cuya ex
propiación es indispensable para ia 
construcción del trozo 4." de la ca
rretera de tercer orden de Císt ier-
na á Palanqulnos, en el término mu
nicipal de Valdepolo; debiendo los 
propietarios á quienes la misma 

afecta, designar el perito que haya 
de representarles en las operacio
nes de medición y tasa, en el que 
concurrirán precisamente alguno de 
los requisitos que determinan los ar
tículos 21 de la ley y 52 del Regla
mento de Expropiación forzosa vi
gente, y previniendo á los interesa
dos que de no concurrir en el térmi
no de ocho dias á hacer el referido 
nombramiento, se en tenderá que se 
conforman con e l que designe la A d 
ministración. 

León 29 de Julio de 1909. 
E l Gobernador, 

Victoriano Guznuin. 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

DiRiav iñx <;F.:;F.U.\L IJF. ADMIXIS-
TNACIÓX 

Sección 2.a—Negociado i."—Pre-
su/'iicslos y Créítitos 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D . Celestino Balbuena Rodríguez 
y otros tres vecinos de Villanüeva 
del Arbol , en el Ayuntamiento de 
Villaquilambre, contra la resolución 
de ese Gobierno, fecha 24 de Mayo 
último, desestimando, por extempo
ráneo é improcedente, una instancia 
en reclamación contra el presupues
to ordinario, formado por la Junta 
administrativa del primero de los c i 
tados pueblos; sírvase V . S. recla
mar y remitir los antecedentes del 
caso y ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de veinte dias. 
ú contar desde la publicación en el 
BOLKTÍX OFICIAL de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó justi
ficantes que consideren conducentes 
á su derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 27 de Julio de l . < m = E I D i 
rector general, P. O . , A. Berna!. 

Sr. Gobernador civil de León. 
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D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E A O K I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y 

COMKRCI» 

Montes 

Esta Dirección general ha acorda
do se celebre la sépt ima subasta de 
los productos del segundo decenio 
de la Ordenación del monte «Los 
Palancares y Agregados» , de la ciu
dad de Cuenca , señalando al efecto 
el día 17 de Agosto próximo, y hora 
de las diez, para Verificar dicho ac
to, bajo el tipo de tasación de 
450.259.75 p é s e l a s , no admit iéndose 
proposiciones que no cubran esta 
cantidad. 

Los productos objeto de la subas
ta son: 54.286,420 metros cúbicos 
de madera de pino en rollo y con 
corteza, 10.648 e s t é r e o s de leña de 
la misma especie, 2.801 e s t é r e o s de 
leña de carrasca, 492 e s t é r e o s de le
ña de roble y 52 e s t é r e o s de leña de 
mezcla de roble y carrasca. 

Según establece el pliego de con
diciones, los productos mencionados 
corresponden al segundo decenio de 
la Ordenac ión ; y no habiéndose 
aprovechado los de tres años fores
tales, deberán serlo en los tres pri
meros del contrato, junto con los 
que corresponden á é s to s , con arre
glo á la posibilidad calculada, de 
modo que dicho contrato termine el 
a ñ o forestal de 1!)14-1915, siendo los 
precios asignados 12,50 pose í a s al 
metro cúbico de madera, 0,25 pese
tas al e s t é r e o de leña de dicha espe
cie, 6 pesetas al e s t é r e o de leña de 
carrasca, 5.95 al e s t é r e o de leña de 
roble y 4,96 al de leña de mezcla de 
roble y carrasca; l ialiándose de ma
nifiesto para conocimiento del públi
co la revisión del proyecto de Orde
nación y el.pliego de condiciones en 
el Ministerio de Fomento y en el 
Gobierno civil de Cuenca. 

S e r á obligación d e l rematante 
efectuar las mejoras de que lia de 
ser objeto el monte en todo el plazo 
de duración del contrato, con su
jeción á los planes anuales que se 
formulen, hac iéndose la deducción 
del coste de dichas mejoras del Va
lor que obtengan los productos, se
gún nrecep túa el Ron! decreto de 51 
de Mayo de 1901; advir t iéndose que 
los que deben ejecutarse en los sie
te años de duración del contrato as
cienden á 128.950,82 pesetas. 

L a subasta se celebrará con las 
formalidades prevedidns en la Real 
orden de 17 de Noviembre de 1895, 
y usando de las facultades que con
fiere la de 10 de Octubre de KS98, 
ante esta Dirección general, admi
t iéndose proposiciones en el Nego
ciado de Montes del mencionado M i 
nisterio, desdo el din de la fecha 
hasta el 12 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mismo días y horas. 

Las proposiciones se presen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.", a r reg lándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse en garant ía para to
mar uarfe en la subasta, será la de 
22.511,98 pesetas, ó sea el 5 por 100 
de la tasación asignado á los pro
ductos. 

Podrá hacerse este depós i to en 
metál ico ó en Valores públicos, al t i
po medio de la última cotización co
nocida en el día en que se constitu
ya , deb iéndose acompañar á los plie
gos las cartas de pago que acredi
ten haber realizado los depós i tos del 

modo que previene la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886. 

Madrid , 20 de Julio de 1909.=EI 
Director general, Ordúñez. 

Modelo de propom'eiún 
D o n N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm , de 
clase, enterado del anuncio publica
do en de y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de los productos del segundo dece
nio de la Ordenac ión del monte los 
«Los Palancares y Agregados» , de 
la ciudad de Cuenca, se comprome
te á la adquisición de dichos produc
tos con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero se advierte que será dese
chada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y cént imos , escrita 
en letra, que ofrece el proponente, 
asi como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 
{Uacclu «luí it¡» '¿1 r l i i . l i i ! i o i l u HIM*.} 

M I N I S T E R I O 
DF. IXSTKKCCIÚX l ' l lT . I . ICA Y D l i l . l . A S 

A R I E S 

Real orden 
limo. S r . : Vista la consulta eleva

da á este Ministerio por el Rector 
de la Universidad Central , acerca de 
la interpretación que debe darse al 
art. 15 del Real decreto del Ministe
rio de la Gobernac ión de 15 de Ene
ro de 1905, y Real orden de 22 de 
M a y o del presente año , sobre vacu
nación y revacunación de los alum
nos de las Universidades y d e m á s 
Establecimientos oficiales de ense
ñanza , 

S. M . el Rey (Q. D . G . ) ha tenido 
á bien resolver: 

1. " Que á todos los alumnos 
que soliciten matricula en los distin
tos Establecimientos oficiales de en
señanza desde 1.0 del próximo mes 
de Septiembre, se les exigirá el cer
tificado de Vacuna ó revacuna á que 
se refiere el art. 15 del citado Real 
decreto de 15 de Enero de 1905, sin 
hacer distinción entre los que hayan 
cursado en años anteriores y los 
que la soliciten por primera Vez. 

2. " Que dicho certificado deberá 
exhibirse en el acto de solicitar la 
matricula, cuidando la Secre ta r ía del 
Establecimiento de anotar en el ex
pediente su presentac ión , fecha en 
que se Verificó la Vacunación ó reva
cunación, y autoridad médica que 
certifica; y 

5." Que la falta de presentac ión 
del citado documento será motivo 
bastante para impedir la matrícula. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V . 1. muchos a ñ o s . 
Madrid , 15 de Julio de 1909.=/?. San 
Pedro. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 

¡Gücttt del din 23 do Julio de 1009.) 

C O N S E J O P R O V I N C I A L 
D E I N D U S T R I A Y C O M E R C I O 

C I R C U L A R 

Acordada por el Gobierno de 
S . M . la asistencia oficial de Espa
ña á la Exposición Universal é Inter
nacional que ha de celebrarse en 

Bruselas el próximo año de 1910, 
verá con gran satisfacción la concu
rrencia del mayor número de pro
ductos. 

L a provincia de León es rica en 
industrias que pueden competir con 
las del resto de España , y justo es 
que d e m o s t r e m o s al Extranjero 
nuestra potencia productiva en una 
Exposición Universal que, como la 
que ha de celebrarse en Bruselas, 
promete por su magnitud ser una 
de las más importantes del Mundo, 
¡naugurándose en el mes de Abr i l 
Venidero. 

En su vista, me permito excitar el 
celo de todos los industriales y co
merciantes de la provincia, para que 
concurran á la mencionada Expos i 
ción con sus productos, para lo cual 
no tienen más que pedir, en estas 
Oficinas, hojas de adhes ión , que se 
facilitarán gratuitamente. 

León 26 de'Julio de 1909.=EI De
legado Regio-Presidente, Mariano 
A n d r é s . 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE COXTHim'aOXES IMPUESTOS 

V i íEXTAS 

P L I E G O de condiciones para con
tratar en subasta p ú b l i c a el ser
vicio de transportes de c é d u l a s 
personales, recibos de las con
tribuciones de territorial, edifi
cios v solares, zona de ensan
che, utilidades, i n d u s t r i a l ; » s u s 
cuadernos, recibos de los im
puestos de minas, carruajes de 
lujo, transportes, cas inos y 
circuios de recreo y cuadernos 
de guias de minerales durante 
los a ñ o s de 1910, 1911, 1912, 
1913 v 1914 para la P e n í n s u l a y 
Baleares v los de Canarias bas
ta C á d i z : 

CUíusula / . " Las conducciones 
de cédulas personales, recibos y cua
dernos para la cobranza de contri
buciones é impuestos, se harán desde 
la Fábr ica Nacional de la Moneda y 
Timbre á las Administraciones de 
Hacienda de las provincias; los cua
dernos de guías de minerales desde la 
Dirección general de Contribuciones 
á las Oficinas provinciales de Ha
cienda; pero si las necesidades del 
servició lo exigieren, podrán hacerse 
todas las conducciones ó algunas 
de ellas desde cualquiera de dichos 
Centros. 

Se incluye en dicho servicio de 
remesas ias devoluciones de cédulas 
personales que las Oficinas provin
ciales de Hacienda hacen á la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre, 
para lo que no neces i ta rán autoriza
ción previa. 

También lo es ta rán las de los de
más efectos expresados; pero para 
que se Verifiquen é s tas neces i tarán 
orden especial que las autorice, que 
se solicitará oportunamente de la 
Dirección general de Contribucio
nes, la cual !a o torgará ó denegará , 
según para el mejor servicio lo es
time procedente con arreglo á cada 
caso. 

C l á u s u l a 2." E l Administrador 
de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre pasará aviso al contratista 
de las remesas que haya de efec
tuar, y é s t e quedará obligado á en
tregarse de los efectos en el preciso 
término de tres dias cuando se trate 
de la remesa general, y dentro de las 
vienticuatro horas siguientes al aviso 
en las remesas parciales. 

S i lo retardase uno ó más días , sin 

exceder de otros tres, quedará obli
gado á acelerar la conducción para 
adelantar en ella los del retraso de 
la salida, á cuyo fin se pondrá irre
misiblemente en la guia la fecha del 
tercer día d e s p u é s del aviso, que es 
en el que debió salir la remesa. 

C l á u s u l a ¿f." S i transcurriesen 
los dias á que se refiere la condición 
anterior sin que él contratista hubie
se recogido los efectos que deba con
ducir, la Fábr ica Nacional de la M o 
neda y Timbre efec tuará las reme
sas por cuenta, cargo y riesgo de 
aquél , utilizando, si fuere preciso, 
los medios más acelerados. 

Los ajustes para efectuar dichas 
remesas los p resenc ia rá el contra
tista, á cuyo fin se rá invitado; pero si 
no asistiese se en t ende rá que renun
cia á ese derecho, y se pract icarán 
los servicios á que los ajustes se 
refieran. 

E l .mayor precio que sobre el de 
contrata resultare de ellos, y cual
quier otro gasto originado por la in 
dicada rémora del contratista, se rán 
de cuenta del mismo. S i por el con
trario, el precio fuese menor, no 
tendrá derecho á reclamar la dife
rencia, la cual quedará á beneficio 
de la Hacienda 

Cláusu la 4."- E l contratista re
cibirá los efectos que debe trans
portar en los almacenes de la Fábr i 
ca Nacional de la Moneda y Timbre 
y los en t regará en los de aquellas á 
qne vayan destinados, durante las 
horas establecidas de oficina, previo 
el admí tase autorizado por el Jefe 
do la respectiva dependencia, sien
do de su cuenta los gastos de extrac
ción, carga, descarga y entrega en 
los respectivos almacenes. 

C l á u s u l a 5.11 L a Fábrica N a 
cional de la Moneda y Timbre entre
gará los efectos en fardos cubiertos 
con arpillera, precinto de cuerda, 
marchamo de plomo y lía exterior de 
esparto, siendo de cuenta del con
tratista el cargue de los mismos. 

Cláusu la tí." Las dudas que 
ocurran al contratista ó sus repre
sentantes sobre defectos en los en
vases, se resolverán Vorbalmente por 
el Administrador de la Fábr ica N a 
cional de la Moneda y Timbre. 

Si no resultase avenencia, se le
vantará acta circunstanciada, remi
t iéndola, si procede de la Fábr ica 
del Timbre, desde luego á la Direc
ción general de Contribuciones. 

Cumplida esta formalidad, el con
tratista se hará cargo de los mismos 
efectos; pero si la Superioridad 
acordase á su favor la desavenen
cia, quedará exento de responsabili
dad por cualquier falta, avería ó 
deterioro que dimane de las malas 
condiciones de dichos envases, cu
yos perjuicios, así como los gastos 
que por estas diligencias se origi
nen, serán de cuenta de los emplea
dos remitentes, con arreglo á lo que 
en cada caso determine la Direc
ción de Contribuciones ó el Exce-
lentisimo Sr . Ministro de Hacienda, 
si fuere la citada Dirección quien 
envió los efectos. 

Cláusu la 7 . " E n los casos de ur
gencia y en los que el peso de la 
remesa no exceda de cuatro kilo
g ramos ,podrán hacerse por el correo 
las remesas sin intervención del con
tratista, quien no recibirá por ello 
remunerac ión alguna. 

C l á u s u l a iS." E l contratista re
cibirá los efectos mediante la opor
tuna guía, que se facilitará, entre
gando él á su vez al Administrador 



<Ic la Fábrica de la Moneda un res
guardo ó recibo provisional, en el 
que .se expresa rá el número de la 
guía con el detalle de la remesa á 
que se refiera. 

Este resguardo no podrá retirarlo 
hasta tanto que se reciba en la de
pendencia remitente la tornaguia ó 
acuse de recibo de la dependencia 
receptora. 

Cldusula 9.!l Las guias se rán 
expedidas por el Administrador de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, en t r egándose al contratista 
tantas cuantas" sean las remesas que 
se verifiquen, y el contenido de ca
da una de ellas no podrá, bajo pre
texto alguno, subdividirse en su 
conducción ó entrega. Cada una de 
estas operaciones se e jecutará en 
un solo acto. S i la Fábrica del T i m 
bre es la oficina remitente, se harán 
constar en las guias las clases de 
efectos que deben conducirse, la 
cantidad de cada una de ellas y la 
numeración si la tuviesen los enva
ses que las contienen, el peso bruto 
por kilogramos de la totalidad de la 
remesa, número de bultos y el tér
mino dentro del que deberá hacerse 
la entrega; pero si la remesa no fue
se de cédulas , bas tarán los tres últi
mos datos. Cuando sea la Direción 
general de Contribuciones la que 
haga la remesa, será preciso hacer
los constar todos en la guia corres
pondiente. 

Cldusula 10. E l Administrador 
de la Fábr ica Nacional de la Moneda 
y Timbre dará avisoal del p tmtoá que 
se consigne la remesa, manifestando 
el número de la guia y todos los de
más datos que" en ella se hagan 
constar, con arreglo á la condición 
anterior. 

Cldusula 1!. E l pía::» que se 
fije para la entrega de la remesa en 
el punto de su destino se graduará á 
razón de 100 kilómetros por día en 
los trayectos de ferrocarril y 25 en 
los de Vía ordinaria, aumen tándose 
en los primeros un día más , para 
los efectos del plazo fijado en las 
guías , por cada una de las lineas co
rrespondientes á diferentes Empre
sas por donde deban pasar las re
mesas para llegar á su destino, y 
otro día por cada cambio que ocurra 
en la locomoción de los efectos, ó 
sea tle vía férrea á Via ordinaria y vi
ceversa, todo con arreglo al cuadro 
de distancias que forma parte de es
te pliego. Por ei resto de ki lómetros 
que resulte pasando de los 50 en los 
trayectos de ferrocarril y de 10 en 
los de Via ordinaria, se considerará 
un día más al fijar el plazo, el cual 
empezará á fijarse desde el día si
guiente al en que se expida la guia; 
su omisión en ella constituirá res
ponsabilidad parn el funcionario ó 
jefe de la Dependencia remitente 
que resulte culpable. 

Los plazos para las remesas á las 
Islas Baleares, se considerarán ¡gua
les á los de vía férrea. 

Cldusula 12. l.as remesas no 
podrán ser suspendidas en el t rán
sito ni depositados los efectos en 
punto alguno más que en el de
signado en la guia, siendo de cuenta 
del contratista las pérdidas y des
perfectos que por cualquier sinies
tro ocurran, salvo los casos excep
tuados en la condición 25. 

Cláusu la 13. E l contratista po
drá verificar por mar las conduccio
nes que le convengan, pero los pla
zos para la entrega serán los mismos 
que se señalan en la condición 11, 

quedando responsables del retraso 
en la llegada, excepto cuando el bu
que conductor hubiese sufrido ave
ria gruesa, naufragio, incendio, apre
samiento ú otro "riesgo procedente 
de fuerza mayor insuperable y jus
tificada con arreglo al Código de 
Comercio y ley de Enjuiciamiento 
civi l . 

Cldusula !•(. S í ei contratista 
no hiciere la entrega de las remesas 
en el punto de su destino dentro del 
plazo fijado en la guía, pagará la 
multa de 25 pesetas por cada día de 
demora, á excepción de los casos de 
robo ó incendio debidamente justifi
cados ó de obstáculos insuperables 
en el camino, que también justifica
rá , y en los que determina la condi
ción 15, no sirviéndole de disculpa el 
que se haya omitido en las guías 
el plazo para la entrega, porque 
puede graduarlo con arreglo á lo que 
establece la condición 11. 

L a multa será satisfecha por el 
contratista en papel de pagos al Es
tado al tiempo de percibir ios portes 
de las remesas retrasadas; si así no 
lo hiciere, se suspenderá el pago de 
é s t o s , á menos que el contratista no 
constituya en depósi to el importe de 
la multa, promoviendo ante el Exce
lentísimo Sr . Ministro de Hacienda 
el oportuno recurso de alzada, con 
estricta sujeción á lo que para estos 
casos derermina la vigente ley sobre 
el procedimiento de "las reclamacio
nes económico-administrat ivas, pu-
diendo ser relevado del pago de di
cha multa si así lo acuerda el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda. 

Cláusula 15. A la llegada de la 
remesa al punto de su destino, el 
Jefe de la dependencia receptora re
conocerá detenidamente, á presen
cia del Interventor ó empleado en 
quien é s t e delegue, Depositario, Pa
gador y Contratista, ó en su defecto 
del conductor, el exterior de los 
bultos que deba recibir y el estado 
de los precintos y marchamos, repa
rando aquellos que contengan seña
les de haber podido ser abiertos ó 
manchas qne llagan presumir nt'e-
r ías . 

Seguidamente se pasarán los bul
tos ó paquetes y se comprobará el 
peso que resulte con el señalado en 
la guia y en la factura ó la comuni
cación que habrá enviado el Admi
nistrador de la Fábr ica del Timbre. 

Cldusula 16. En el caso de que 
alguno de los bultos presente seña
les de haber sido abierto ó de estar 
los efectos deteriorados por cual
quiera causa, se procederá á su aper
tura en presencia del contratista, y 
en su defecto, del conductor; se re
contarán los efectos sin levantar ios 
precintos que lleven los paquetes 
que formen ei bulto, y se confronta
rán con el contenido de la guía y de 
la factura ó comunicación que ha
brá enviado el Administrador de l« 
Fábrica del Timbre, cons ignándose 
en acta, que suscribirán los concu
rrentes, las diferencias ó deterioros 
que resulten, expidiéndose d e s p u é s 
la tornaguia y dándose recibo al 
conductor de lo que hubiese en
tregado. 

Las faltas que resulten por Virtud 
de estos reconocimientos, que de
berán practicarse precisamente en 
el acto de presentar el contratista 
las remesas, serán de cuenta del 
mismo. Los efectos inutilizados por 
averías que no puedan justificarse, 
con arreglo á la condición 25, los 

abonará el contratista al precio de 
coste y costas. 

Cldusula 17. S i los bultos no 
presentasen señales de haber sido 
abiertos y estuviesen, por consi
guiente, intactos l o s precintos y 
marchamos, y conforme el peso con 
el expresado en la guía, se expedirá 
recibo de buena entrega al con
tratista. 

Cláusu la 1S. Abiertos los bul
tos en que concurran las circuns
tancias expresadas en la condición 
anterior, se p rocederá á examinar, 
sin tocar en su caso los precintos 
que contengan los paquetes que for
men el bulto, el contenido del mis
mo, y si estuviese é s t e conforme 
con lo guiado, se expedirá la tor
naguia. 

Cláusu la 10. Las faltas que. re
sultasen de envases c u y o estado, 
precintos y marchamos aparezcan 
inalterados, se rán de cuenta de la Fá
brica del Timbre, que las satisfará 
al precio de coste; pero para exigir 
su importe, previo expediente que 
¡nstraká y Sallará la Dirección gene
ral de Contribuciones, ó en su caso 
el Exento. S r . Ministro de Hacienda, 
será requisito indispensable que los 
reconocimientos y recuentos se hu
biesen efectuado en los té rminos y 
con todas las formalidades estable
cidas en las condiciones preceden
tes, debiendo efectuarse los reco
nocimientos ante los funcionarios 
que determina la condición 15 y el 
Delegado de Hacienda, conserván
dose intactos y á disposición de la 
Dirección general del Ramo, á la 
que se dará parte por telégrafo, ha
ciendo constar el nombre del Con
tador que firma la carpeta de los pa
quetes en que se hubiese notado la 
fa/ía en la Oficina recep íora . 

Cláusu la 20. Una vez despre
cintado un paquete.' será responsa
ble de las faltas que resulten el Jefe 
de la Oficina receptora ó el de la 
Deposi tar ía-Pagaduría , Almacén ó 
Caja adonde se carguen y custodien 
los efectos. 

Cláusu la 21. En las actas se 
hará costar la fecha y término de la 
guia, la Oficina remitente, el día y 
hora en que se recibió la remesa, 
as í como la hora en que empezaron 
á practicarse las operaciones de 
examen, peso y reconocimiento, y 
en la que terminaron la inscripción 
completa de los envases reconocidos 
y en qué consisten, el estado de los 
precintos y marchamos, y cuando 
se trate de faltas observadas, sin le
vantar los precintos, en paquetes 
cuyos envases hubiesen llegado in
tactos, el estado del precinto y mar
chamo del paquete é inscripción del 
mismo. 

Cldusula 22. L a t o r n a g u í a ó 
acuse de recibo de los impresos se 
expedirá siempre de c o n f o r m i d a d 
con el contenido de la guía, sin per
juicio de que en los casos que co
rresponda se especifique por ñola 
al respaldo de ellas las faltas, ave
rias y demás que hubiesen ocurrido 
en la remesa. 

Una vez expedida la tornaguía sin 
haberse consignado diferencias, que
dará libre de íoda responsabilidad el 
contratista. 

S i el peso bruto de la remesa fue
se menor que el expresado en la 
guía, se anotará en ella y no se abo
narán portes por la diferencia que 
resulte. 

Cláusu la 2-1. Sólo serán de abo
no al contratista las faltas y desper

fectos por robo á mano armada ó in
cendio debidamente justificados con 
arreglo al resultado de la causa que 
se forme, como también en los oca
sionados por avería gruesa ó naufra
gios, con arreglo al Código de Comer
cio y demás disposiciones vigentes. 
Queda, sin embargo, responsable 
de las faltas y averías que puedan 
causarse por mal acondicionamiento 
de los envases durante el transporte 
hasta el punto de su destino. Las 
faltas de efectos de que haya de res
ponder el contratista, y las de ave
rias que inutilicen los mismos efectos 
para la Venta, las satisfará al precio 
de coste y costas, previa liquidación 
que pract icará la Fábr ica Nacional 
de la Moneda y Timbre. 

Cldusula 24. Siempre que ocu
rra algún caso de responsabilidad al 
contratista, le será exigida por el 
Jefe de la dependencia receptora 
correspondiente, debiendo aquél in
gresar su importe en la Caja de la 
sucursal del Banco en la provincia 
en que resulte la falta, en el término 
de tercero día. 

C láusu la 25. E l contrato em
peza rá á regir á los quince dias si
guientes al en que se comunique al 
contratista ¡a Real orden de adjudi
cación definitiva del servicio, y ter
minará en 5! de Diciembre de 1914; 
pero s i , llegada esta última fecha, 
la Hacienda no hubiese podido con
tratarlo de nuevo con la anticipación 
oportuna, ó establecido otro medio 
de ejecutarlo, quedará obligado el 
contratista á continuar desempeñán
dolo, bajo iguales condiciones y pre
cio, por un espacio de tiempo que 
no excederá de seis meses, á contar 
desde el vencimiento. 

Cldusula 26. S i en el transcur
so de cualquiera de los periodos 
marcados en la condición anterior 
el Gobierno alterase el sistema ad
ministrativo de manera que no fuera 
necesario este servicio en todo ó en 
parte, el contratista no tendrá dere
cho á pedir ninguna clase de indem
nización, ya sea en concepto de per
juicio ó por otras causas, debiendo 
dárse le aviso con dos meses de an
ticipación. 

Para todos los efectos de este 
contrato se considerarán compren
didas entre las Administraciones de 
Hacienda las especiales que se ha
llan establecidas en las provincias 
Vascongadas y Navarra. 

Cldusula 27. E l c o n t r a t i s t a 
afianzará eí cumplimiento del servi
cio con 40.000 pesetas en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en las clases de Valores ad
misibles para este objeto, con arre
glo á lo mandado en el Real decreto 
üe 29 de Agosto de 1870. publicado 
en la Gaceta de 1." de Septiembre 
del mismo ano, y demás disposicio
nes vigentes, las cuales se conside
rarán aplicables á todos los Valores 
del Estado cuya cotización en Bolsa 
se halle aulorizada el día en que este 
pliego se anuncie en la Caceta de 
Madrid. 

E l depósi to se verificará en la 
Caja general del Ramo en concepto 
de necesario y á disposición de la 
Dirección general de Contribucio
nes, en tend iéndose que la garant ía 
prestada para optar á la subasta no 
podrá retirarse hasta que es t é cons
tituida la fianza definitiva en las mis
mas condiciones que aquélla. 

L a expresada fianza no podrá de
volverse al contratista en todo ni en 
parte, bajo ningún pretexto ni mo-
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tivo, hasta de spués de terminado y 
liquidado el contrato y que el con
tratista resulte exento de responsa
bilidad, ó en el caso de rescisión del 
mismo, en Virtud de comunicación 
que con tal objeto |>af e la Dirección 
general de Contribuciones á la del 
Tesoro público. 

E n el caso de que alguno ó algu
nos tí tulos de la Deuda que formen 
parte de esta fianza resulten amor
tizados, podrán ser sustituidos por 
otros mediante la oportuna escritura 
adicional por la que se determine la 
subrogación de los nuevos t í tulos 
en reemplazo de los amortizados. 

Cldusitla 2S. En el plazo de 
diez días , contados desde la fecha en 
que se notifique al contratista la ad
judicación del servicio, o to rgará la 
correspondiente escritura pública, 
cuyos gustos, los de sus copias y de
rechos reales que devengue serán de 
cuenta del mismo, así como el pago 
de los anuncios que para la subasta 
se publiquen en la Gaceta ele Ma
drid v Bole t ín Oficial de la provin
cia, debiendo presentar en la Direc
ción general de Contribuciones los 
justificantes del p a g o de dichos 
anuncios al entregar las copias de la 
escritura. 

S i en los plazos de diezyocho dias 
que respectivamente se señalan no 
constituye el rematante la fianza de-
finiva, deja de otorgar la escritura 
ó impide que tenga efecto, perderá 
la cantidad que deposi tó para licitar 
y se tendrá por rescindido e) contra
to á su perjuicio, produciendo esta 
declaración los efectos que expresa 
el art. 5." del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

C l á u s u l a 29. S e r á obligación 
del contratista satisfacer, en la for
ma que la Administración determine, 
el iinjiuesto que corresponda como 
subsidio industrial, por el que repre
senten las liquidaciones de portes 
satisfechos al mismo. 

Q u e d a r á a s i m i s m o obligado á 
satisfacer el impuesto del 1 por 100 
sobre pagos establecido por la ley 
de Presupuestos de 1892-95. 

Cldsula SO. E l estado de distan
cias unido ¡i este pliego servirá de 
regulador jjara el señalamiento en 
las guías de los plazos en que hayan 
de verificarse las remesas, as í como 
para la liquidación de portes, sin 
que el contratista tenga derechopara 
reclamar aumentos ni indemnizacio
nes por ningún motivo. S i por la 
construcción de nuevas l íneas de fe
rrocarriles disminuyesen ó variasen 
las distancias que se indican en el 
estado referido, podrán hacerse en 
el mismo las modificaciones opor
tunas. 

C l i i i i . i n l a Efectuada por el 
contralista cabal y buena entrega 
de los efectos transportados, se le' 
satisfarán por la Tesorer ía Central 
los portes devengados en la con
ducción, con arreglo á las dis|)Osi-
ciones vigentes, á cuyo fin el Jefe 
de la Oficina respectiva solicitará 
con oportunidad el crédito necesa
r io , debiendo abonarse dicho gasto 
por libramiento que expedirá la Or
denación de pagos del Ministerio 
de Hacienda, previa consignación 
que autorizará ¡a Dirección del Te
soro, subordinándose el rematan
te á las reglas establecidas por el 
Tesoro para el pago ¡i los demás 
contratistas de servicios públicos. 
E l pago de los transportes se ajili-
ca rá á los crédi tos consignados al 
efecto en la Sección de fos Presu

puestos que comprenda los «Gas tos 
de las contribuciones y rentas pú
blicas», y que hoy figuran en Ios-
capítulos 6." y 22 de la 10.", salvo 
las cantidades que corresponda á los 
impuestos de Utilidades y Carrua
jes de lujo, que se abonarán , mien
tras en definitiva no se disponga 
otra cosa, en concepto de minora
ción de ingresos de los mismos, 
conforme disponen el art. 4 .° del 
Real decreto de 29 de Diciembre de 
1900 y 47 del Reglamento de 28 de 
Septiembre de 1899. 

Sí no se hiciese el pago por cual
quier causa, no imputable al contra
tista, é s t e tendrá derecho á que se 
le abone el in terés que corresponda, 
á razón de un 5 por 100 anual, des
de el día siguiente á la terminación 
del mes en que debió hacerse el 
pago 

Si el contratista admitiese en pa
go letras ó Valores del Tesoro, no 
tendrá derecho á reclamación de 
ninguna especie. 

Clííusi i la 32. S i por cualquier 
causa ó pretexto el contratista hi
ciese abandono del servicio, la Ha
cienda pública d ispondrá se verifique 
por cuenta de aquél , cubr iéndose los 
gastos con la fianza y la cantidad 
que en Venta produzcan los bienes 
que al efecto se embargaran, en los 
términos prescriptos en los art ículos 
18 y 19 de la Instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852 y demás dispo
siciones vigentes, r e t en iéndose tam
bién para ¡guales efectos, el pago de 
las cantidades que tuviesen devenga
das ó pendientes de liquidación de 
su servicio. 

S e r á también de su obligación 
abonar á la Hacienda el interés al 
respecto del 5 por 100 anual de las 
cantidades que la misma tenga que 
adelantar por el abandono del con
trato. 

C l á u s u l a 33 . E l c o n t r a t i s t a 
hará efectiva cada una de las respon
sabilidades en que incurra y se le 
impongan por faltas y aver ías , en 
virtud de las estipulaciones del jire-
sente pliego, dentro del plazo que 
en el mismo se establece, no pu-
diendo intentar ninguna reclamación 
hasta tanto que presente la carta de 
pago ó documento que justifique ha
berlo Verificado. 

De no hacerlo así, se tomará de la 
fianza la cantidad necesaria, que 
habrá de reponer en aná logas condi
ciones en los quince dias siguientes, 
y en caso contrario, se jíi-ocederá 
contra sus bienes por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo 
en la forma dispuesta en el art. 9." 
de la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de Hacienda JJÚ-
blica de 25 de Junio de 1870, con 
renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares, rete
niéndosele también el pago de las l i 
quidaciones jior |)ortes devengados. 

C l á u s u l a 34. L a Dirección ge
neral de Contribuciones vendrá obli
gada á liquidar las incidencias de es
te contrato en el término de seis me
ses, lo más tarde, contados desdo su 
terminación, comunicando al contra
tista los reparos que en su caso juic-
tlan ofrecerse, y una vez subsanadas 
y cubiertas todas las responsabilida
des que resulten al contratista, le 
será devuelta la fianza. 

Cláusnlu 3o. E l contratista no 
tendrá derecho á jiedír aumento en 
el precio estipulado al adjudicársele 
este servicio, ni durante él indemni
zación, auxilio ni prórroga del con

trato, cualesquiera que sean la cau
sas en que para ello se funde. 

C l á u s u l a 36. E l c o n t r a t i s t a 
acepta sin reservas ni modificación 
ulterior todas las condiciones de 
este pliego. 

Las, cuestiones que se susciten 
sobre cumplimiento é inteligencia, 
cuando el contratista no se conforme 
con las disposiciones administrativas 
que se dicten, se resolverán por la 
vía contencioso-administrativa. 

C l á u s u l a 37 . En el caso de que 
por incapacidad, legalmente justifi
cada, se declarase al contratista re
levado de hacer el servicio, ó en el 
de que falleciese durante la época 
del mismo, se cons iderará rescindido 
el contrato, á no ser que sus here
deros ofreciesen llevarlo á cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el 
pliego, quedando, aun en este caso, 
la Administración en libertad de 
aceptar ó desechar dicho ofreci
miento, según lo que á la misma 
convenga, y sin que su resolución, 
cualquiera que sea, pueda dar lugar 
á recurso alguno por parte de los 
interesados. 

Si continuase el contrato por los 
herederos del contratista, se enten
derá que aquél los quedan subroga
dos en todos los derechos y obliga
ciones de aquél , afectando la fianza 
constituida á cuantas responsabilida
des hubiera contra ído el causante y 
á las que en lo sucesivo resultaren 
contra los sucesores por virtud de la 
subrogación . 

Cláusu la 38. E l tipo máximum 
que se señala para el remate, es el 
de una peseta cincuenta cént imos 
por tonelada métr ica y ki lómetro. 

C l á u s u l a 39. Todas las dispo
siciones legales citadas en las pre
cedentes c láusulas , asi como el Real 
decreto de 27 de Febrero é Instruc
ción de 15 de Septiembre de 1852, se 
considerarán como parte integrante 
del presente pliego. 

Reglas para la subasta 

1. " L a subasta tendrá lugar en 
la Dirección general de Contribu
ciones, ante el Sr . Director, el se
gundo Jefe, el Abogado del Estado 
que designe la Dirección general de 
lo Contencioso, el funcionario que 
represente á la Intervención general 
de la Administración del Estado, con 
asistencia de Notario público, que 
levantará y protocolizará el acta, l i 
brando testimonio de ella. 

2. " Los licitadores p resen ta rán 
sus proposiciones en pliego cerrado 
y firmado en su cubierta, durante los 
diez dias laborables anteriores al en 
que se celebre la subasta y horas 
hábiles de la Dirección general, en 
el registro de entrada de és ta , cuyo 
encargado los señalará con el núme
ro de orden, entregando recibo, aun
que no lo pida e! interesado, así co
mo también del otro pliego que con
tenga los documentos jiara licitar. 
L'nn vez entregado el pliego, no po
drá retirarse: ñero el mismo intere
sado podrá presentar Varios dentro 
del plazo y condiciones anunciadas. 

0. 11 Para que las proposiciones 
sean válidas deberán tener presente 
los licitadores: 

1. " Que han de sor redactadas 
con arreglo al modelo que al final se 
expresa y extenderse en papel tim
brado de la clase 11." 

2. " Estar suscritas por un espa
ñol mayor de edad, ó bien por un 
extranjero que presente garant ía fir

mada por un español que reúna y 
acredite aquella condición. 

5." Que al mismo tiempo, y por 
separado del pliego de proposición, 
han de presentar otro que contenga 
la carta de pago que acredite haber 
entregado en l;i Dirección general 
del Tesoro, en clase de garantía 
|)ara licitar, la suma de cinco mil 
pesetas en metálico ó sus equivalen
tes á los tijios establecidos y en las 
clases de Valores del Estado admisi
bles para fianzas, con arreglo á lo 
mandado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 y demás ó rdenes vi
gentes, cuyas disposiciones se con
s iderarán también para este efecto 
aplicables á todos los valores cuya 
cotización en Bolsa se halle autori
zada el día en que se anuncie en la 
Caceta de Madrid el presente plie
go de condiciones, y que igualmen
te deberán acompañar su cédula per
sonal; y 

4." Que han de expresar en le
tra, sin enmienda ni raspadura, el 
precio por tonelada métrica y kiló
metro á que se comprometen á eje
cutar el servicio, consignado aquel 
precio por pesetas y cént imos de 
peseta, sin otra fracción menor y sin 
agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplié ó modifique las 
condiciones de este pliego. 

4. " Llegado el (lia y hora de la 
subasta, se procederá á ella, leyen
do la Real orden que la autorice y 
el pliego de condiciones. D e s p u é s 
abrirá el Notario, por su orden, los 
pliegos adjuntos á los de proposi
ción, dando lectura de los documen
tos que contenga cada uno, para 
que la Junta acuerde si son bastan
te. Caso afirmativo, se abrirá por 
dicho Notario el jiliego correspon
diente de proposición, ' leyendo és t e 
en alta voz y tomando nota de su 
contenido. S i los documentos no 
fuesen bastante,se devolverá al pro-
ponente el pliego de proposición 
sin abrirlo. 

5. " Terminado el examen y lec
tura de las proposiciones admitidas, 
el Presidente adjudicará provisio
nalmente el servicio al autor de la 
más beneficiosa para el Tesoro, que 
no exceda del tipo máximo señalado 
para el remate en este pliego de 
condiciones, á reserva de que recai
ga la aprobación superior. 

(i ." S i entre las proposiciones 
válidas resultan dos ó más iguales, 
se admitirá á los firmantes de las 
mismas las pujas ú la llana por el 
espacio de un cuarto de hora, adju
dicándose provisionalmente el servi
cio al mejor |>ostor que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo; 

.pero si durante él no se mejora nin
guna proposición, se adjudicará á la 
que resulte anotada con el número 
más bajo de presentac ión. 

7." Los resguardos de los de
pós i tos para tomar parte en la su
basta serán devueltos á los firman
tes de las proposiciones desechadas 
luego que termine el acto; pero el 
del rematante quedará en garantía 
de su compromiso hasta la formali-
zación de la fianza. 

Madrid 28 de Junio de 1!)09.=EI 
Director general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, Carlos R. So
ler. 

Modelo ác propos ic ión 

D o n . . . , vecino de..., que vive ca
lle de , núm , cuarto... . , y que 
r e ú n e cuantas circunstancias exige 



la ley para contratar con el Estado, 
enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid núm , y de 
cuantos requisitos se previenen en 
el pliego de condiciones aprobado, y 
que obra en la Dirección general de 
Contribuciones, para contratar, en 
pública subasta, el servicio de trans
portes de cédulas personales, reci
bos para el cobro de las contribucio
nes territorial, edificios y solares, 
zona de ensanche, utilidades, indus
trial y sus cuadernos, recibos de los 
impuestos de minas, carruajes de 
lujo, transportes, Casinos y C í r cu 
los de recreo y cuadernos de guias 
de minerales durante los años de 
1910, 1911,1912,1915y 1914 inclu
sive, para el surtido de la Península 
é Islas Baleares y los de Canarias 
hasta Cád iz , se compromete á eje
cutar dicho servicio bajo las condi
ciones expresadas en el referido 
pliego, el cual acepta en todas sus 
parfes, sin al teración ulterior, por el 
precio de... pesetas... cén t imos , por 
cada mil kilogramos de peso y kiló
metro recorrido. 

(Fecha, y firma del proponente) 

Distancias de Madrid d cada una 
de las capitales que se expresan 
por la l ínea m á s corla de ferro
carril. 

C A P I T A L E S 

DíBtanciaa 
da 

bbono 

Albacete 
Alicante 
A lmena 
A v i l a 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
C á c e r e s 
Cád iz 
Cas te l lón 
Ciudad Real . . . 
C ó r d o b a 
C o r u ñ a 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
HuelVa 
Huesca 
J a é n 
L e ó n . 
Lérida . 
Logroño 
Lui¡o 
Madrid 
Málaga 
Murc ia 
Orense, 
Oviedo 
Patencia 
Pampfona 
Pontevedra . . . 
Salamanca 
San' Sebas t i án . 
Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
T a r r a g o n a . . . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vitor ia 
Zamora 
Zaragoza 
Baleares 
C a n a r i a s - C á d i z . 

279 
455 
561 
114 
507 
685 
557 
365 
347 
721 
559 
170 
442 
776 
202 
785 
669 

56 
659 
415 
574 
415 
524 
483 
661 

616 
461 
636 
555 
290 
494 
6-14 
277 
614 
505 
101 
572 
250 
596 
375 

76 
489 
242 
486 
290 
541 
753 ' 
721 

4 i 285 
4 ¡459 
4 565 
4 1118 
4 ¡511 

¡689 
¡561 
507 
551 
725 
565 
174 

1446 
780 

;206 
,789 
675 

60 
G03 
419 
578 
417 
528 
4S7 
665 

2 
620 
465 
640 
557 
294 
4as 
648 
281 
618 
507 
105 
576 
254 
600 
579 

80 
495 
246 
490 
294 
545 
757 
725 

D E L E G A C I O N R E G I A 
rcu r ú s i T o s 

Circular 

E l p ropós i to decidido de esta De
legación Regia de metalizar todos 
los bienes pertenecientes á los Pó
sitos, no podía envolver el deseo de 
perturbar en forma alguna el fin de 
la enseñanza elemental, que es pri
mordial en todos los Estados y au
xiliar eficaz y decisivo para el pro
greso de todas las instituciones, y 
al apercibirse de que estaban insta
ladas las Escuelas en muchas casas-
paneras, ha sido deseo vehemente 
de este Centro encontrar el medio 
de armonizar intereses que parecían 
opuestos, y al efecto de conseguir
lo demandó el auxilio del Ministerio 
de Instrucción pública en razón d su 
perfecto conocimiento de las necesi
dades de la enseñanza , y como tam
bién se ha inspirado en el mismo 
deseo de armonía , no ha sido difícil 
encontrar la fórmula que compagina 
el p ropós i to de que los Pós i tos pue
dan desprenderse de sus casas-patie-
ras y las Escuelas que c r t én instala
das en estos edificios puedan con
tinuar en ellos sin sufrir ningún que-
brato ni la m á s pequeña perturba
ción. Esta fórmula consiste en que 
los Ayuntamientos adquieran direc
tamente las casas-paneras en las 
cuales es tén instaladas las Escuelas, 
sin necesidad de sacar á püblica su
basta el edificio y mediante el pre
cio que resulte de la previa capiln-
lización del líquido imponible ó de 
la tasación pericial en el caso de 
que no constase inscrito en el ami-
llaramiento, debiendo los Ayunta
mientos ingresar en arcas de los P ó 
sitos el precio de la adquisición en 
anualidades sucesivas, que empeza
rán á con ' i r se desde el presupues
to que se confeccione para el año 
económico de 1910, en el cual ya se 
consignará la primera de las anuali
dades y cuyo número habrá previa
mente de determinarse en conside
ración de una parte á la importancia 
del precio, y de otra á los ingresos 
que normalmente se presupuesten 
en aquellas' Corporaciones munici
pales. 

Los Ayuntamientos que conside
ren conveniente el edificio de la ca
sa-panera para en su día establecer 
las Escuelas, podrán utilizar el mis
mo procedimiento para su adquisi
ción, y lo solicitarán de este Centro 
indicando el precio, las anualidades 
necesarias para satisfacerle y el 
presupuesto ordinario que les rige. 

Para los efectos que se indican 
en esta circular queda derogada la 
de 25 de Febrero últ imo, y se servi
rá usted ponerla en conocimiento de 
los Ayuntamientos en que existan 
casas-paneras, insertándola también 
en el BOI.ETÍX OFICIAL de la pro
vincia. 

Dios guarde á usted muchos años . 
M a d r i d ' 1 5 de Julio de 1909.=-El 
Delegado Regio, Conde del R e í a -
moso. 

A Y U N T A M I E N T O S 

varez, de edad de 52 años , estatura 
regular, color bueno; viste pantalón 
de tela azid á rayas, blusa azul 
abierta, boina negra y calza botas 
de paño negro bastante usadas. 

Y como quiera que el emulo indi
viduo no se halla en el pleno uso de 
sus facultades intelectuales, se rue
ga á las autoridades procedan & la 
busca del mismo, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á su domicilio ó á 
esta Alcaldía. 

Armunia 20 de Julio de 1909.=E1 
Alcalde, Manuel Prieto. 

Alca ld ía constitucional de 
Armunia 

Según me participa el vecino del 
pueblo de Oteruelo, de este distrito, 
Domingo Calvo Alvarez, el día 14 
del actual desaparec ió de su casa-
habitación, donde se halla domicilia
do, su hermano Venancio Calvo A l -

AtcaUlía cons/ituciorud tic 
Vaklctugueros 

Según me participa el Presidente 
de ia Junta administrativa del pueblo 
de Redilluera, se apareció en el mis
mo pueblo una Vaca extraviada, la 
cual ha sido recogida, siendo sus se
ñ a s las siguientes: Pelo claro, cuer
nos pnlmeVos, edad d e 9 á 10 años ; 
tiene una cruz en el cuerno izquier
do y una R en e! encuentro derecho. 

Lo que se hace público para cono
cimiento del interesado y efectos 
consiguientes. 

Vaídelugueros 20 de Jul io de I9Ü9. 
E i Alcalde, Félix G . Fierro. 

Alca ld ía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

En poder del vecino de Villamor 
de Orbigo, Antonio Marcos Vaca, 
se encuentra una Vaca, de edad co
mo de unos 8 años , pelo corzo, y de 
asta muy larga, que apareció extra
viada en los sembrados del término 
de Santa Marina, en la tarde del día 
18 del mes actual. 

L o que se hace público para que 
el que se crea su dueño se presente 
á recogerla, previo el pago de gas
tos por su custodia y d e m á s . 

Santa Marina 21 de Julio de 1909. 
F.l Alcalde, Francisco Barrallo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Suhagi'in 

Por fallecimiento del que la des
empeñaba , se halla Vacante la pla
za de Practicante municipal de esta 
vil la , dotada con el sueldo de 150 
pesetas anuales, cobradas por t r i 
mestres Vencidos y la obligación de 
auxiliar á los Médicos en los servi
cios sanitarios que sea preciso pres
tar á los pobres incluidos en las lis
ias de beneficencia de este término. 

Los aspirantes presentarán en el 
plazo de quince dias en la Secre tar ía 
de este Municipio, instancia acom
pañada del titulo correspondiente. 

Sahagún 24 de Julio de 1909.= 
E l Alcalde, Francisco Cidón. 

J U Z G A D O S 

Don Pelayo Diez Fe rnández , Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de juicio verbal civi l , seguido 
en este Juzgado contra los herede
ros de D . Manuel López Blanco, 
vecino que fué de este pueblo, para 
hacer pago á D . Perfecto Sánchez 
Puelles, vecino de León, de la canti
dad de quinientas pesetas, según 
obligación y plazo vencido, costas 
ocasionadas en este Juzgado, á ins
tancia del apoderado del D . Perfecto 
Sánchez , D . Felipe Mar t ínez , se em
bargaron, entre otros bienes mue

bles y semovientes, los inmuebles 
siguientes: 

1. " Una tierra barrial, en término 
de León, al sitio de la Era de Re
nueva, ó el Rosal, cabida de tres 
homilías, ó veintiocho á r ea s y veinte 
cent iáreas : linda Oriento, oirá de he
rederos de. C). T o m á s Sastre; Medio
día, con otra de herederos de don 
Bernardo Mallo; Poniente, con otra 
de D . Hilario Alvarez, y Norte, con 
cuesta de Cantamilanos; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

2. " Una casa, en término de 
León, á la calle de las Huertas, de 
planta baja, cubierta de teja, proin-
diviso á partir con los herederos de 
D.11 Polonia Fuer lcs ; tiene una su
perficie de quince metros y ochenta 
cenlimetros cuadrados nproxiinada-
mente: linda Oriente, otra de Narci-
sa Domínguez; Mediodía, con calle 
de las Huertas; Poniente, con casa 
de Antonio Cárcaba , y Norte, con 
otra de Tomasa N . ; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des
lindadas, y tendrá lugar la subasta 
el día trece del próximo mes de 
Agosto, y hora di; las diez de la ma
ñana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado municipal, sito en este pue
blo, calle Real; no habiendo exhibi
do los deudores los tí tulos de dichas 
fincas, conformándose el comprador 
ó compradores con la certificación 
expedida por el Juzgado del acta de 
remate y no siendo admisible postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, debiendo consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, los licitadores, el diez por 
ciento del precio por que se anun
cian. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do á veinte de Julio de mil novecien
tos nueve.=Pelayo D i e z . = P o r su 
mudado, J o s é Fuertes. 

Don Alvaro López Fe rnández , Juez 
municipal de Vega de Espinarcda; 
D . Gabriel Rodríguez Te r rón y 
D . Federico Alonso P é r e z , Adjun
tos; 
Hacemos saber: Que en el juicio 

verbal de que se hará mér i to , ha re
caído la seulencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

*Sentencia.=F.n Vega de Espina-
reda, á diecinueve de Diciembre de 
mil novecientos ocho; los s e ñ o r e s 
D . Alvaro López Fe rnández . Juez 
municipal; D . Gabriel Rodríguez 
Te r rón y D . Federico Alonso Pé rez , 
Adjuntos: lian Visto el precedente 
juicio Verbal, celebrado á instancia 
de D . Eulogio Rcilán _y Rellán, veci
no de Toral de los Vados, contra 
Antonio G ó m e z P é r e z , de esta ve
cindad, constituido en rebeldía, so
bre pago de trescientas cincuenta y 
cinco líeselas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á Antonio 
Gómez Pé rez , para que dentro de 
tercero día pague al demandante 
Eulogio Rellán y Rellán, la suma de 
las trescientas cincuenta y cinco pe
setas y costas causadas, con aperci
bimiento de proceder contra él eje
cutivamente si no lo verificase. Pu-
bliquese este fallo en el BOLETÍN 
OI-ICIAI. de esta provincia. 

A s i por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Alvaro L ó p e z . = G a b f ¡ c l Rodríguez. 
=Fedc r i co Alonso.» 

Y para publicar en el BOLETÍN1 
O I ' H I A L de esta provincia, á fin de 
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que sirva de notificación al deman
dado, firmo la presente en Vccja de 
Espinarcda á dieciocho de Junio de 
mil novecientos nueve. =Al \ ,a ro Ló
p e z . = D . S. O . : E l Secretario, L u 
cas Ramón. 

D o n Antonio Alonso Barrios, Juez 
municipal de Molinaseca. 
Hago salier: Que para su provi

sión en propiedad, se anuncian Va
cantes las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado municipal. 

Los aspirantes deberán presentar 
las instancias y demás documentos 
en este Juzgado municipal, dentro 
de quince dias, á contar desde el s i 
guiente de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Molinaseca 19 de Julio de 1909.= 
Antonio Alonso . 

A N U N C I O S O F I C Í A L E S 

Jtequisitos que se erigen para in
gresar en ta Escuela especial de 
''Veterinaria lie León. 
Los aspirantes, según la Real or

den de 25 de Marzo de 1903 (Gace
ta del 7 de Abril), necesitan acre
ditar, mediante certificación de Ins
tituto, la aprobación en estos últi
mos centros docentes, de un curso 
de Castellano y dos de Latín y 
F r a n c é s , los dos primeros de Geo 
grafía, esto es.de Geograf ía general 
y de Europa y e l de Geograf ía espe
cial de España , los dos cursos de 
Ari tmética, ó sea el de Nociones y 
ejercicios de Ari tmética y Geome
tr ía y el de Ari tmética que se estu
dia en 2.° año; y por últ imo, los de 
Geomet r í a y Algebra , correspon
dientes al 5." y 4." años' del Bacl i i -
llerato, de conformidad al orden es
tablecido por el Real decreto de 17 
de Agosto de 1901; y que los que 
soliciten el ingreso y se hayan pre
parado ó empezado c¡ preparar en 
estas asignaturas por algunos de los 
planes de estudios de 2.a enseñanza 
anteriores a l Real decreto que se 
acaba de citar, acrediten solamente 
haber aprobado los dos cursos de 
Castellano, Latín y F rancés ; el de 
Geografía de España ; uno de Ar i t 
mética; uno de Álgebra, y otro de 
Geomet r í a . 

Los aspirantes, que solicitarán el 
ingreso del Sr . Director de esta E s 
cuela, acredi tarán haber cumplido la 
edad de quince años ; exhibirán la 
cédula personal, y se someterán al 
examen de ingreso en la forma que 
p recep túa el ár t ícnio 5." del Regla
mento de e x á m e n e s y grados de 10 
de Mayo de 1901; también presen
ta rán certificación facultativa de es
tar Vacunados y revacunados. 

León 24 de Julio de 1909.=EI Se
cretario, Joaquín Gonzá lez y Ga r 
d a . 

P A R T I D O D E A S T O R G A 

Relac ión de bienes para subasta 
de varios Ayuntamientos 

Don Pascual de Juan Flórez , Arren
datario de las contribuciones de la 
provincia, y en su nombre y re
presentac ión , D . Agust ín Alonso 
Cr iado, Recaudador auxiliar de la 
Z o n a de Astorga. 
Hago saber: Que en expediente 

general de apremio instruido por mi 
autoridad contra Varios deudores á 
la Hacienda, por débi tos de contribu

ción rúst ica y urbana, he dictado con 
fecha 1." de Jul io, la siguiente 

«Prov idenc ia .—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación so expresan sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse l o s mismos mediante la 
venta de bienes muebles y semovien
tes, unos por haber fallecido, o í ros 
por residir fuera del Ayuntamiento 
donde figuran como contribuyentes, 
y los demás por ser de domicilio 
desconocido y no saber el punto 
donde poder ejercerla acción e¡ccu-
tiva, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de las fincas embar
gadas á cada uno de los deudores,, 
acto que se celebrara bajo mi presi
dencia los dias y horas que más ade
lante se dirán; debiendo prevenir á 
los licitadores, que al hacer las ano
taciones preventivos de embargo en 
el Registro de la Propiedad del par
tido, la mayoría de las fincas lian 
aparecido sin inscribir, careciendo, 
por consiguiente, de titulación legal, 
por cuya razón, los compradores d e 
berán conformarse con la certifica
ción de la subasta, pmliendo acudir, 
por su cuenta, al expedienta pose
sorio. Y á los efectos prevenidu;; en 
los art ículos 95, 142 y sigu¡enk-s de 
la Instrucción de Recaudadores de 
2í) de Abr i l de UiOO, se notifica á los 
deudores ó sus causahabientes la 
anterior providencia por medio del 
presente anuncio, puesto que al in
tentarlo á domicilio por medio de la 
correspondiente cédula, no pudo 
averiguarse el de los herederos y 
deudores, avisándoles por este me
dio con objeto de que antes de la su
basta puedan solventar sus débi tos , 
la cual tendrá lugar en cada Ayunta
miento en los puntos, días y horas 
que á continuación se expresan, de
biendo el licitador consignar en la 
mesa el 5 por 100 de la tasación de 
las fincas, no admit iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de aquél la . 

Fincas que se subastan en el Ayun
tamiento de Rabanal del Cami
no, en la planta baja de. la casa 
consistorial,el dia 12 de Agosto 
p r ó x i m o , á las cuatro de la 
tarde. 

Bienes pertenecientes á D . Fran
cisco B o t a s . — T é v m m o ü e A n d m u o l a : 

1. " Una tierra, centenal, al sitio 
que llaman Busi i l lo , que hace o ce
lemines, equivalentes á 7 á r ea s y 5 
cen t i á reas : linda al O . , otra de Beni
to Alonso; M . , Miguel del Palacio; 
P . , herederos de Pedro Alonso, y 
N . , Ccmba; tasada en S pesetas. 

2. " Otra ídem, en firanadillo, de 
0 celemines, ó sean 14 á reas y 9 cen
t iá reas : linda al O . . Pascuala Botas: 
M . y P . , camino, y N . , herederos de 
Mateo Mart ínez; tasada en 12 pe
setas. 

o." Otra, en Corral quemado, 
que hace 4 y I (2 celemines, equiva
lentes á 10 á r ea s y 57 cent iá reas : 
linda O . , camino; M . , Vicente Mar
tínez; P . y N . , monte; tasada en 15 
pesetas. 

4." Otra, en el camino de la Rei
na, de 9 celemines, ó sean 21 á r ea s 
y 14 cent iá reas : linda O . , herederos 
de Ana María Botas: M . , Dolores 
Botas; P . , J o s é Pérez^ y N . , camino; 
tasada en 57 pesetas. 

ñ . " Otra, en los Eiros; de 9 cele
mines, ó sean 21 á reas y 14 centi
á r e a s : linda O- , campo comán ; M . , 
Joaquín Carro; P . , J o s é Mar t ínez , y 

N . , Juan Mart ínez; tasada en 57 pe
setas. 

6. " Otra , en las Encruciadas, de 
5 y l l 2 celemines, equivalentes á 8 
á r ea s y 22 cen t iá reas : linda O . , V i 
cente Mart ínez; M . , monte, P . y N . , 
con Francisca Alonso; tasada en 5 
pesetas. 

7. " Otra, en el Bustil lo, de 5 ce
lemines, ó sean 7 á r ea s y 4 centi
á r e a s : linda O . , Vicente Mar t ínez ; 
M . , monte; P. y N . , con Francisca 
Alonso; tasada en 5 pesetas. 

iS." Otra, al prado del campo, de 
5 celemines, ó sean 7 á r e a s y 4 cen
t iá reas : linda O . , Isidro Ballesteros; 
M . , Josefa Botas; P . , María Antonia 
Mar t ínez , y N . , monte; tasada en 15 
pesetas. 

9. u Otra , en !a Per i róla , de 0 ce
lemines, ó sean 14 á r e a s : linda O . , 
Vicente Mar t ínez; M . , herederos de 
Marcelino Crespo; P . , Mat ías Pala
cios, y N . , camino; tasada en 12 pe
setas. 

10. Otra , en Reguemir, de 5 ce
lemines, ó sean 7 á r e a s y 4 centi
á reas : linda O . , con Agust ín Moran ; 
M . , reguero; P . , J o s é Mar t ínez , y 
N . , Santiago Crespo; tasada en 15 
pesetas. 

11. Un prado,en Valdemayor, de 
un celemín, ó sean 2 á r ea s y o5 cen
t iáreas : luida O . , Mart ín Botas; M . , 
r ío; P . , con Mateo Mar t ínez , y N . , 
moziíe; tasada en 50 pesetas. 

12. Otro ídem, en Aramio , al 
Poulo, de 5 cuartillos, ó sean un 
á rea y 74 cent iáreas : linda O . , Do
lores Botas; M . , Agapito Palacios; 
P . , Francisco Palacios, y N . , J o s é 
Ramos; tasada en 1 peseta. 

Término de Rabanal Viejo.—Per
tenecientes á D . " Martina Rojo: 

1. " Una tierra, término al Ar ro-
tón, de 5 celemines, equivalentes á 
7 á reas y 4 cent iáreas : linda O . , A n 
drea Cuesta; M . , Francisco Argue
llo; P . , Indalecio Otero, y M . , monte 
de la Marquesa; tasada en 8 pesetas. 

2 . " Otra, más arriba, baldía, de 
celemín y medio, ó sean 5 á r ea s y 52 
cen t iá reas : linda á todos los aires, 
con terrenos baldíos; tasada en 5 pe
setas. 

5." Un prado, á los molinos, de 
5 celemines, ó sean 7 á r ea s y 4 cen
t iáreas : linda al O . , Santos Cabrera; 
M . , Pedro Escudero; P . , Francisco 
Arguello, y N . , Antonio Botas; tasa
do en 50 pesetas. 

4. " Una tierra, en el Carrozo, de 
0 celemines: linda al O . , Andrea 
Cuesta; M . . Celestino. Yuste; P . , 
Teresa Cabrera, y N . , camino: es de 
14 á reas y 9 cent iáreas ; tasada en 12 
pesetas. 

5. ° Otra más arriba, con ia mis
ma cabida que la anterior, ó sea la 
núm. 5: linda O . , Teresa Cabrera, y 
N . . camino; tasada'en .50 pesetas. 

6. " Otra, en las Rozas, de 5 ce
lemines, ó sean 7 á r ea s y 4 centi
á r e a s : linda O . y demás aires, con 
fincas baldías: tasada en S pesetas. 

7. " Otra , en el sitio del Solano, 
término de la Maluenga, de 5 fane
gas, ó sean 8+ á reas y 48 cent iá reas : 
linda O . , M e l c h o r a F e r n á n d e z ; M . y 
N . , campo común; P . , Pedro Mar t í 
nez: tasada en 180 pesetas. 

8. " Otra, en dicho sitio, de 5 ce
lemines, ó 14 á reas y 9 cen t iá reas : 
linda O . , Miguel Mar t ínez , y d e m á s 
aires, campo común; tasada en 15 
pesetas. 

9. " Otra , en las Casares, de 5 
celemines, ó sean 7 á r ea s y 4 centi
á reas : linda O . , A n a Mar ía Fe rnán 

dez; M . , Vicente Mar t ínez , y P . , 
Francisco Arguello; en 15 pesetas. 

10. Otra , á la Flonda, de 6 cele
mines, ó sean 14 á r e a s y 9 centi
á r e a s : linda O . , Ignacio Rojo ; -demás 
aires, campo común; tasada en 50 
pesetas. 

11. Otra , al reguero, de 4 cele
mines, ó sean 9 á r e a s y 59 centi
á r e a s : linda O . , M . y N . , campo co
mún; en 20 pesetas. 

12. Otra , en Ma ta C o t a , de ce
lemín y medio, ó sean 5 á r e a s y 50 
cen t iá reas : linda O . , Mariano Fer
nández ; M . , campo común; P . , M a r 
celino Fuente, y N . , Santiago C a 
rrera; tasada en 20 pesetas. 

15. Un prado campal, en Fuente 
Corrales, de celemín y medio, ó sean 
5 á r ea s y SOcent iáreas- . l indaO. , A n 
d ré s Castro; M . , Migue l Mar t ínez ; 
P . , Antonio Botas, y N . , campo co
mún; tasado en 8 pesetas. 

14. Otro , en Veluci l lo , que hace 
un cuartillo, ó sean 58 cen t i á r eas , 
y linda á todos los aires, campo co
mún: en 2 pesetas. 

15. Una tierra, té rmino de Raba
nal Viejo, de 6 celemines, ó sean 14 
á r ea s y 9 cen t i á reas : linda O . , A n 
drea Cuesta: M . , Indalecio Otero; 
P . , Vicente Mar t ínez , y N . , Braulio 
Mar t ínez ; tasada en 50 pesetas. 

16. Otra más arriba, de 2 cele
mines, ó sean 4 á r e a s y setenta cen t i 
á r e a s : linda O . y M . , Pedro Escude
ro; P . , Pascuala Puente, y N . , San
tiago Carrera; en 15 pesetas. 

17. Un prado, en dicho sitio, 
que hace medio celemín, ó sea una 
á rea y 17 cen t iá reas : linda O . y M . , 
Santiago Carrera; P . , Pedro Rodrí
guez, y N . , Antonio Mar t ínez ; tasa
do en 15 pesetas. 

18. Un prado, al Rincón, de 5 ce
lemines: linda O . , Sebas t ián Mart í 
nez; M . , viuda de Pedro Crespo; 
P . , Santiago Carrera, y N . , Fabián 
Arguello; tasado en 200 pesetas. 

19. Un huerto, en el Zanco, de 
5 celemines: linda al Naciente y N o r -
te, campo común; M . , herederos de 
Lorenzo F e r n á n d e z , y P . , Manuel 
Franco; tasado en 70 pése las . 

20. Una tierra, al Vallón, que 
hace un celemín, ó sean una á r ea 
y 16 cen t iá reas : linda O . , Ange
la Fe rnández ; M . v N . , campo co
mún; P . , Santiago San Mart in; tasa
da en 15 pesetas. 

21. Otra , en Prado Salguero, 
que hace celemín y medio, ó sean 
5 á r ea s y 50 cen t i á reas : linda al O . , 
Bonifacio Fe rnández ; M . y P . , Fe l i 
ciana Fe rnández , y N . , campo co
mún; losada en 15 pesetas. 

Termino de Andiñucla 
De D . Manuel Peña : 
1. " Una tierra, á M a l a Nueva, 

que hce G celemines, ú sesn 14 á r e a s 
y 8 cen t i á reas , y linda O . , Pascual 
Pé rez ; M . , Segundo Cuevas; P . , 
Mat ías Miguélez , y N . , Cayetana 
Alonso; en 25 pesetas. 

2. " Otra, en Rebolledo Solo , que 
hace 5 celemines, ó sean 7 á r ea s y 
4 cent iá reas : linda O . J o s é Ramos; 
M . , Francisca Alonso; P . , con la 
misma, y N . , camino; tasada en 12 
pesetas. 

5." Una huerta, á la calleja del 
Couso , de medio celemín, ó sea una 
á rea y 17 cen t i á reas : linda O . , Pa
blo Perandones; M . , Baldomcro C e 
lada; P . , Mar ía Mar t ínez , y N . , ca
mino; en 5 pesetas. 

4." Una tierra, en la Si lva, hace 
5 celemines, ó sean 7 á r ea s y 4 
cen t iá reas : linda O . , Pablo Perando- , 



nes; M . , Baldomcro Celada; P . , 
Mar ía Mar t ínez , y N . , camino; tasa
da en 10 pesetas. 

5. ° Otra, en la Vouza , de 4 y 
1/2 celemines, equivalentes á S 
á r e a s y 20 cen t iá reas : linda O . , 
monte; M . , Pascuala del Palacio, y 
N . , Nicolás de Cabo; tasada en 4 
pesetas. 

6. ° Otra , al sitio que llaman las 
Casas , de 5 celemines, ó sean 7 
á r e a s y 4 cent iá reas : linda O . , Fran
cisco Pé rez ; M . , herederos de J o s é 
Fe rnández ; P . , Nicasio Moran , y 
N . , J u a n Domínguez; en 8 pesetas. 

7. " Otra, al Probado, de la mis
ma cabida que la anterior, que linda 
Oriente, Miguel de) Palacio; M - , Re-
cembn; P . , Santiago Mar t ínez , y 
N . , Juan Carrera; tasada en 5 pese
tas. 

8. " Otra , en el Acebal ín, hace f) 
celemines, ó sean 21 á r e a s y 12 
cen t iá reas ; linda O . , Santiago P é 
rez, y demás aires, con monte; en 10 
pesetas. 

D e D . " María Mar t ínez : 
1. " Un huerto, por arriba de 

Santa Catalina, que hace un cclc-
mín, y linda O . , Josefa Botas; M . , 
Juan Mar t ínez ; P . , Pascuala Botas, 
y N . , Vicente Pé rez ; tasado en 10 
pesetas. 

2. ° Una tierra, en el sitio del 
Couso,de 5 celemines: linda O , , Se
gundo Cuevas; M . , Cayetano Alon 
so; P . , Gregorio Mar t ínez , y N . , 
Vicente Pé rez ; tasada en 10 pese
tas. 

5." Otra , á la Rodera de- los 
Cuestos, de 6 celemines, ó sean 14 
á r ea s y 8 cent iá reas : linda O . , V i 
cente Martines: M . . A n a María B o 
tas; P . , Pascuul Pé rez , y N . , cami
no: en 10 pesetas. 

4. ° Otra , en la cuesta de Proba
do, que hace 5 celemines, ó sean 7 
á r ea s y 4 cent iáreas : linda O . , J o s é 
Pérez ; M . . J o s é Mar t ínez ; P . , J o s é 
Cabo, y N . , A n a Cabo; en G pese
tas. 

5. " Otra , en Pelego, de la mis
ma cabida que la anterior: linda O . , 
M . y P . , Juan Mart ínez , y N . , mon
te; tasada en 5 pesetas. 

6. " Otra , en Mata la Lomba, de 
celemín y medio, ó sean 5 á r e a s y 
50 cent iáreas : linda O . , Francisco 
Nieto; M . , monte; P . , con Francisco 
Alonso, y N . , Santiago Pérez ; en 5 
pesetas. 

7. " Un huerto, á la Fuente del 
V a l , de un cuartillo, ó sean 59 
cen t i á reas , y linda O . , Santiago Pé
rez; M . , herederos de J o s é Fernán
dez: P . y N . , calle; en 12 pesetas. 

S." Una tierra, al Av'csedo de 
las eras, de "i celemines, equittilen-
tes á 7 á r ea s y 4 cen t i á reas : linda 
O . . Francisco Nieto; M . , camino; 
P . . herederos de Marcel ino Crespo, 
y N . , Francisco Nieto; en 5 pesetas. 

Fincas para subasiar en el Ayun
tamiento de Castrillo de los Po!-
i'azares en el d í a II lie Agosto 
próximo., ú las cuatro de, la tar
de, en la casa de D. Juan Alon
so Fuente, deslimuui para la 
recaudac ión de contribuciones: 

1. a Una tierra, término de Cas-
trillo, sitio de los Lambederos, hace 
G celemines, ó sean 14 á r e a s y Hi 
cen t iá reas : linda campo. P . , Fran
cisco Crespo, y N . , Lambcdero; va
lorada en 50 pesetas. 

2. !l Otra, en dicho té rmino , sitio 
de la Reguera, de 7 á r ea s y 4 centi
á reas : linda O . y P . , Felipe del Río; 

M . , Antonio Puente, y N . , foso; Va
lorada en 8 pesetas. , 

0 . :' Otra, en dicho término, sitio 
de la Yegua, de hacer 28 á r e a s y 16 
cent iá reas : linda O . . Antonio A lon 
so; M . y N . , camino, y P . , con Pe
dro Gonzá lez ; valorada en 50 pese
tas. 

4. " Otra , en el mismo término, 
á las Paces de Quintanilla, hace 7 
á r ea s y 4 cen t iá reas : linda O . , ca
mino; M . , Antonio Puente; P . , Pe
dro Puente, y N . , camino; Valorada 
en 50,pesctas. 

5. " Otra , en el mismo término, 
sitio de la Cabeza, hace 21 á reas y 
12 cen t iá reas : linda O . , de Felipe de 
la Puente, y demás aires, camino; 
valorada en 10 pesetas. 

Fincas que se subastan en la plan
ta ba/a del Ayuntamiento de 
Santa Colomha, d tas diez de la 
mañana del d ía 14 del p r ó x i m o 
mes de Agosto, d las cuatro de 
la tarde:' 

D e D . Santiago Alvarez: 
1. " Una tierra, íérniino de Pe-

dredo, al sitio de la Regueriana, que 
hace 6 celemines, ó sean 14 á reas 
y 8 cent iá reas : linda O . , D . Anto
nio Méndez ; M . , J o s é Román; P . , 
Francisco Fresco, y N . , campo co
mún; Valorada en 15 pesetas. 

2. ;l Otra , al Solano de las f?e-
guer ínas , de 9 celemines, ó .sean 
21 á r ea s y 12 cen t i á reas : linda* O . , 
Gabriel Canseco; M . , J o s é Pnllán; 
P . , el mismo, y N . , Pedro Canseco; 
en 20 pesetas. 

0 . " Otra, en Rodera Lomba, que 
hace 6 celemines, ó sean 14 á r e a s y 
8 cent iá reas : linda O . , Pedro Gon
zález; M . , herederos de Pedro Po-
lián; P . , Antonio Alvarez, y N . , 
campo; en 20 pesetas. 

4. " Otra , en la Pini l la , de 15 ce
lemines, ó sean 55 á r ea s y 20 centi
á r e a s : linda O . , Petra Gonzá lez ; 
M . , María Francisca Fe rnández ; P . , 
herederos de Manuel Santos, y N . , 
herederos de T i r so Alvarez; en 15 
pesetas. 

5. ''' Otra, en Carrera Cuba , de 
6 celemines, ó sean 14 á r e a s y 8 
cent iáreas : linda O . , Antonio Rode
ra; M . , Concepc ión Carro; P . , he
rederos de Manuel Gonzá lez , .y N . , 
Mat ías Pollón; en 20 pesetas. 

6. " Otra , en la Reguiruela, de 9 
celemines, equivalentes á 21 á reas 
y 12 cen t iá reas : linda O . , Valentín 
Alonso; M . , Mateo Alonso; P . , Pe
dro Crespo, y N . , Mat ías Alonso; 
en 15 pesetas. 

D e D . " Andrea Rivera: 
1. " Una tierra, a l a Patera, de 

íi celemines, 6 sean 14 á r ea s y 8 
cent iáreas : linda O . . T o m á s Canse
co; M . , herederos de Francisco M o 
ran; P . , María Angela de Cabo, y 
N . . campo c o m ú n r e n 20 pesetas. 

2. !l Una huerta, á la Ponteina. 
de 5 celemines, ó sean 7 á r e a s y 4 
cent iá reas : linda O . , J o s é Ramón 
Blas; M . y ti., campo común, y N . . 
herederos de Pedro Pollán; en 20 
pesetas. 

5.!1 Una tierra, en el Bosque, de 
4 á reas : linda O . , con J o s é Pollán; 
M . . Timoteo Alvarez; P . , Agust ín 
Alvarez. y N . , con Francisco Mart í 
nez, de Mur ías ; en 15 pesetas. 

4.a Otra , al camino Gallego, de 
9 celemines, equivalentes á 2 r á r e a s 
y 12 cen t iá reas : l indaO. ,Pet ra Gon
zález; M . , camino real; P . , Mat ías 
Alonso, y N . , J o s é Pollán; en 10 pe
setas. 

5. " Otra, en Ardemora, de G ce
lemines, ó sean 14 á r e a s y 8 centi
á r e a s : linda O . , Mar ía Angela de 
Cabo; M . , Francisco Alvarez; P . , 
Agust ín Alvarez . y N . , Francisca 
Carro , de Santa Colomba; en 20 pe
setas. 

6. " Otra, en el Coto de Abajo, 
de 2 celemines, « sean 4 á reas y 70 
cen t i á reas : linda ().; otra de J o s é 
Alvarez; M . , Vicente de Cabo; P . , 
Timoteo Alvarez, y N . , María Ange
la de Cabo; en 20 ptsetas. 

D e D . Santiago Alvarez: 
I." Una casa, calle Real, com

puesta de planta baja y alta, que lin
da frente, calle; izquierda, Mateo 
Alonso y calle; espalda, huerta de 
Mateo Alonso, y derecha, el mismo, 
en 200 pesetas. 

De D . " Enriqueta Crespo: 
1. " Una huerta, término de San

ta Colomba, en el sitio que llaman 
el Redondal, de 9 celemines, ó sean 
21 á r ea s y 12 cen t i á r eas : linda O . , 
Lucia Nieto; M . , herederos de M i 
guel Criado; P . , herederos de G a -
Driel Bias, y N . , Redondal; en 75 pe
setas. 

2. '1 Una tierra, en la Dehesa ó 
Picona, de 12 celemines, osean 28 
á r ea s y ífl cen t i á reas : linda O . , Jus
to Crespo; M . , Manuela Crespo; 
P . , Amonio Crespo Carro, y N . , 
Francisco García ; en 60 pesetas. 

5.'1 Otra , á los prados de la Mar 
ta, de 50 celemines, ó sean 70 á r ea s 
y 40 cent iá reas : linda O . y M . , he
rederos de Antonio Criado; P . , he
rederos de Santiago Crespo, y N . , 
herederos de Pedro Crespo; en 60 
pesetas. 

D e D . Celestino P é r e z : 
1." Una tierra, al sitio de Mata-

lombro, término de Turienzo, de 6 
celemines, ó sean 14 á r ea s y 8 centi
á r e a s : linda O . , herederos de M i 
guel Crespo; M . , T o m á s Vicente 
Pérez ; P . , Domingo Crespo, y N . , 
campo común; en 40 pesetas. 

2.il Un linar, en la Veiga de T u 
rienzo, de un celemín, o sean 2 
á r ea s y 5-1 cen t iá reas : linda O . , M a 
ría Antonia Carro; M . , campo co
mún; P . , Luis F e r n á n d e z , y N . , ca
mino real; en 50 pesetas. 

• 5.a Una tierra, á las C a ñ a d a s , de 
6 celemines, ó sean 14 á r ea s y 8 
cen t iá reas : linda 0 . , c a ñ a d a ; M . , T o 
más Pérez ; P . , Miguel Crespo, N . , 
con campo común; en 50 pesetas. 

4. " Otra, al Carbajo, de G ce
lemines, equivalentes á 14 á r e a s y 
8 cen t iá reas : linda O . , Francisco 
G a r d a : i ' . . J o s é . C a r r o , y N . , sen
da; en 25 pesetas. 

5. a Otra , en Fuente Santa, tér
mino de Tabladillo, de 0 celemines, 
ó sean 21 á r ea s y ¡2 cent iáreas : lin
da O . , Miguel Crespo; M . , se des
conoce ei dueño ; P . , J o s é Carro, y 
N . , camino; en 20pesetas. 
Fincas que se subastan en el Ayun-

tamieni:) ele Santiago Millas, 
planta baja de la casa consis
torial, el d í a 7 del pnirimo mes 
de Agosto, d las cuatro de la 
tarde. 
De D.a Maria Francisca Alonso: 
1. " Una tierra, término de San

tiago Mil las , en Prado Macie l , de 12 
cefemines, ó sean 28 á reas y dieci
seis cent iá reas : linda O . , Antonio 
Rodríguez Roldán; M . , senda; P . , 
Santiago Otero, y N . , camino; en 
Sí) pesetas. 

2. " Otra , en el Ftieyo, de G ce
lemines, ó sean 14 á r ea s y 8 centi
á r e a s : linda O . , Francisco Alonso; 

M - , Mar ta Ares ; P . . Santiago Alon 
so ,y N . , herederos de Manuel Fuen
te; en 50 pesetas. 

5.a Otra, en el Palero la Zarza , 
de 12 celemines, ó sean 28 á reas y 
16 cent iá reas : linda O . , campo co
mún; M . , Miguel Franco, y N . , he
rederos de Domingo Franco; en 40 
pesetas. 

4. " Otra ídem idem, de 4 y 1/2 ce
lemines, ó sean 10 á r ea s y 56 centi
á r e a s : linda O . , senda; M . , campo; 
P . y N . , camino, en 10 pesetas. 

5. " Otra, en Pajarina, de 12 cele
mines, ó sean 28 á r ea s y ÍG centi
á r e a s : linda O . y P . , Antonio Rodrí
guez; M . y N . , se desconoce, en 15 
pesetas. 

6. a Otra, en las Pifias de la M a r , 
también de 12 celemines: linda O . , 
campo común: M . , senda; P. y N.v 
camino; en 25 pesetas. 

De D . Manuel Frade: 
1. " Una tierra, término de San

tiago Mi l l as , al sitio que llaman de 
los Arrotos: linda O . , se desconoce; 
M . , campo común; P . , Andrés Nis-
tal; y N . , se desconoce, de 6 cele
mines, ó sean 14 á reas y 8 centi
á r ea s ; en 25 pesetas. 

2. a Otra, término de Valdespino, 
á la Huerta de la Era , de 5 celemi
nes, ó sean - 7 á r e a s y 4 cen t iá reas : 
linda O . Antonio Frade; M . , se des
conoce; P . , Cayetano Ares , y N . . 
se ignora; en 50 pesetas. 

5." Otra, á los Vallej'os, de 6 ce
lemines, ó sean 14 á reas y 8 centi
á r e a s : linda O . , T o m á s Ares ; M . , se 
desconoce; P . , Mateo Ares , y N . , 
se ignora; en 25 pesetas. 

4. a Otra , á la Fuente la Paloma, 
de 5 celemines, ó sean 7 á r ea s y 4 
cen t iá reas : linda O . , Ana Frade; M . , 
Vicenta García ; P . y N . , se ignora: 
en ¡ 0 pesetas. 

5. a Otra , á la Juncalina, de 5 ce
lemines, que hace 7 á reas y 4 centi
á reas : linda M . , campo común; N . , 
reguero de la fuente; O . y P . , se 
desconoce; en 10 pesetas. 

6. a Un quiñónj al linar, de un ce
lemín, ó sean 2 á r ea s y 54 centi
á r e a s : linda O . , A n a Frade; N . , V i 
centa Garc ía ; M . y P . , se descono
ce; en 10 pesetas. 

D e D . Je rón imo Alonso: 
1. a Una tierra, tras de las casas, 

de 6 celemines, ó sean 14 á reas y 8 
cen t iá reas : linda O . , herederos de 
Tirso Rodríguez; i M. , Antonia Gon
zález; P . , Blas Pé rez , y N . , Maria 
Manuela Alonso Franco; en 75 pe
setas. 

2. a Otra , encima del Otero, de 
12 celemines, ó sean 28 á reas y 16 
cent iá reas : linda O . , Miguel Franco, 
hoy Je rón imo Rodríguez; M . , San
tiago Otero, y P . , con el mismo; en 
50 pesetas. 

De D . Aquilino Gaztanvide: 
1." Una tierra, término de Pie-

dralva, de 24 celemines, equivalen
tes á 56 á r ea s y 52 cent iá reas : linda 
O . y N . , herederos de Pedro Cres
po; M . , Angel Silva; P . , Antonio 
Méndez ; en 50 pesetas. 

D e D . Manuel Daniel Franco Ro
dr íguez: 

1. " Una tierra, tras de la Narci-
l la, de 6 celemines, ó sean 14 á r ea s 
y 4 cent iáreas : linda O . y N . , otra 
de María Bernarda Pé rez ; M . , here
deros de Manuela Fel iz , y P . , M a 
nuela Celada; valorada en 20 pese
tas. 

2. a Una casa, en el barrio de 
Arriba, calle de la Amargura, cubier
ta de paja: linda derecha entrando y 

] frente, calle; izquierda y espalda, 
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casa de Manuel Picurcl ; valorada en 
50 pesetas. 

D e D . Luis Rodríguez: 
1. " Una tierra, en término de 

Santiago Mil las , en el sitio de la L a 
ma, de 12 celemines, ó sean 28 á r ea s 
y 16 cent iáreas : linda al Ñ . , herede
ros de remando Rodríguez; M . , con 
el Cenibo; P . , herederos de María 
Cuesta, y N . , camino; en 50 pe
setas. 

2. " Otra ídem, en el mismo tér
mino y sitio de la Reguera, de 2 fa
negas de cabida, ó sean 56 á r e a s y 
52 cent iáreas : linda al N . , herederos 
de Manuel Fe l iz ; M . , senda; P . y N . , 
se ignora; en 20 pesetas. 

Herederos de J o s é Pérez : 
1. " Una tierra,.en el término de 

Santiago Mil las , en el teso de la 
Chana, que hace una fanega, y l in
da al N . , Bernardo Rodríguez; M ' . , 
huerta de herederos de Pedro Gar
cía; P . , monte, y N . , adíl; en 50 pe- ' 
setas. 

2. " Otra ídem, en el mismo tér
mino y sitio de Piconzuelo, de una 
fanega, ó sean 28 á r ea s y 16 centi
á r e a s : linda al N . , adil; M . , herede
ros de Cayetano F e r n á n d e z ; ? . , adil , 
y N . , Joaquín Fe rnández ; en 20 pe
setas. 

5." Otra ídem, en dicho té rmino , 
de cabida 2 celemines,' ó sean 4 
á r ea s y 69 cent iá reas , en el sitio l la
mado de Barrerones, y linda al N . , 
heredera de Gabriel Alonso; M . , 
moldern; P . , Blas Pé rez , N . , camino 
de M i s a . 

D e D . Tirso Celada: 
1 Z Una casa, á Barreros del Ba 

rrio de Abajo: linda por la derecha 
entrando y frente, calle; izquierda y 
espalda, huerta de María Antonia 
Gonzá lez ; en 50 pesetas. 

D e herederos de D . Santiago P é -
réz Franco: 

1 U n a casa, hoy solar, á la tra
vesía del Barrio Abajo: linda al N . , 
con casa de Blas Pé rez ; M . . calle; 
P . . Manuela Franco, y N . , huerto 
de Ignacio Pollán; en 50 pesetas. 

De D . " Ramona Luengo, ó here
deros: 

1." Una tierra, término de San
tiago Mil las , de 6 celemines, equiva
lentes á 14 á r ea s 8 cent iáreas : linda 
O . , Francisco Cuesta Luengo; M . , 
camino del Vil lar ; P . , Clara P é r e z , 
y N . , se ignora; se halla en el sitio 
del Trigalón; en 25 pesetas. 

De Miguel Alonso Blas: 
1. " Una casa, en el Barrio de A r r i 

ba del pueblo de Valdespino, com
puesta de planta ba ja y alta y cubier
ta de teja y paja: linda frente, calle 
Vieja: izquierda y espalda, huerta de 
Gregorio Blas, y derecha, casa de 
Manuel San Mart ín; en 75 pesetas. 

FIIIL-CS que se subastan en el Avun-
tamiento ile Luyego, en la ¿ a s a 
tlomle se recauda, el tita 3 de 
Agoslo próximo y il las tres de 
la tarde. 

Término de Quintanilia.—De Pe
dro de la Fuente: 

1 U n quiñón de huerta, en el 
sitio de Condesal, término de este 
pueblo, que hace 5 celemines: linda 
al N . , herederos de Andrés Criado; 
M . , camino; P . , casa de Marcelino 
Alonso y A n d r é s Criado, y N . , huer
ta de J o s é Mart ínez; en 75 pesetas. 

2. " Una tierra, en el valle de los 
Monteros, dicho término, hace 9 ce
lemines: linda O . , Francisco Corde
ro; M . . Domingo Pé rez ; P . . Josefa 
Cordero, y N . , Rcccmba; en 25 pe
setas. 

ó." Otra, en el Retamo, hace 9 
celemines, ó sean 27 á reas y 12 cen
t iáreas : linda á O . , J o s é Mart ínez; 
M . , rodera; P . y N . , camino; en 20 
pesetas. 

4. n Otra, en el Oradal, ó prado 
de la casa, hace 9 celemines: linda 
O . , Francisco Morán ; M . , viuda de 
Juan Mart ínez; P . , lozadal, y N . , ca
ñada; en 10 pesetas. 

D e N'icolás Mar t ínez : 
1." Una tierra, al camino de B o i -

sán , de 9 celemines, ó sean 27 á r ea s 
y 12 cent iáreas : linda á O . , Pablo 
Mcndaña; M . , adil; P . , María Joa
quina Cordero, y N . , camino; en 50 
pesetas. 

D e Jacinto Morán : 
1. " Una tierra, en Peña del Mar

tillo, de 4 celemines, ó sean 10 á r ea s 
y 4 cent iá reas : linda al N . , Miguel 
F e r n á n d e z y Francisco Criado; M . , 
el referido Miguel , y P . , Santiago 
Criado; en 20 pesetas. 

2. !l Otra tierra, sitio de L a M a 
zada, de 6 celemines, ó sean 14 á reas 
y 8 cent iáreas : linda O . , otra de L u 
cía Alonso; M . , camino de Luci l lo; 
P . , J o s é Mar t ínez , y N . , Santiago 
Fe rnández ; en 20 pesetas. 

5. " Una linar, en sitio de río Es
pino, de 5 celemines, ó sean 5 á r ea s 
y 55 cent iáreas : linda O . y P . , mol-
dera; P. otra de Esteban Alonso, y 
N . , Recemba; en 25 pesetas. 

4. " Otra, en Valleyo de la Espe
ra, de 9 celemines, ó sean 21 á r e a s 
y 12 cen t iá reas : linda O . , Pascual 
(le la Fuente, y P . , Santiago Turien-
zo; en 15 pesetas, 

D e Eugenio Arce : 
1 U n a tierra, al sitio que lla

man L a Barra, de 9 celemines, ó 
sean 21 á r ea s y 12 cen t i á reas : linda 
O . , camino; M . , Ramón Criado; P . , 
Torgadal, y N . , Polonia del Río, en 
10 pesetas. 

D e Baltasar Gonzá lez : 
1." Una huerta, cercada en par

te de pared, sitio del Val le , hace 5 
fanegas, de aramio, y 5 celemines, lo 
demás en erial: linda O . , herederos 
de Santos Criado; Mediodía, J o s é 
Mart ínez P é r e z , llevador hoy de la 
misma; P. , prado de herederos de 
Bernardina Fuentes, y N . , cañada , 
en 40 pesetas. 

2.11 Una tierra, al sitio de Peña 
del Mart i l lo , hace una fanega, ó sean 
28 á r ea s y 16 cen t iá reas , sembrada 
de centeno: linda O . , Rosa Criado; 
M . , Francisco Criado, P . . Domingo 
Criado, y N . , camino; en 20 pesetas. 

D e herederos de J o s é Alonso: 
1. " Una tierra, término de Quin

tanilia, sitio que llaman Valuarioyo, 
camino que Va á Luci l lo , hace 15 ce
lemines, ó sean 55 á reas y 20 centi
á r e a s : linda al O . , tierra de Manuel 
Fe rnández Pé rez ; M . , peñas ; P . , con 
quiñón de los menores que queda
ron de Andrés Alonso, vecino que 
fué de Lagunas, y N . , camino de 
Luci l lo ; en 25 pesetas. 

2. :' Otra en el mismo sitio, un 
poco más arriba, de 9 celemines, ó 
sean 21 á reas y 12 cent iá reas : linda 
O . , menores de Andrés Alonso, ve
cino que fué de Lagunas; M . , se 
desconoce: P . . otra que fué de Isabel 
Alonso, y N . . por la mangada de di
cha tierra; en 18 pesetas. 

5. !l Otra, en dicho término y si-
tío de la Cortina, de 52 celemines, 
ó sean 70 á r ea s y 15 cent iá reas : lin
da O . , otra de la finada de J o s é 
Alonso; M . , otra de la iglesia de di 
d i o término; P . , otra de Manuel Pé 
rez, y NI., se ignora; en 20 pesetas. 

4.-' Otra, en el mismo sitio, á la 

hoja opuesta, de 40 celemines, ó 
sean 88 á r e a s , dividida en dos quiño
nes: linda el primero á O . , con qui
ñón de la finada Isabel Alonso; M . , 
camino; P . y N . , se ignora; en 20 
pesetas. 

E l segundo quiñón linda al O . y 
N . , con herederos de André s A lon 
so, Vecino que fué de Lagunas; M . , ' 
camino, y P . , tierra de herederos 
de Juan Criado; en 20 pesetas. 

5. " Otra tierra, al sitio que lla
man del Cabezo, de 24 celemines, ó 
sean 56 á r e a s y 52 cent iáreas: , linda 
á todos aires, con fincas en erial que 
no se conocen, tasada en 20 pesetas 

6. " Otra , al Juego, de 24 cele
mines, ó sea la misma cabida de la 
anterior: linda N . , con pradera de 
Campaza, tiene 86 Varas; M . , con 
su recodo, tiene 98 varas, y linda 
con herederos de Santiago Pé rez y 
Santiago Crespo; P . , pared división 
de otro vago, tiene 46 varas; N . , he
rederos de' Francisco P é r e z , y tiene 
70 varas. 
Fincas que se subastan en el Ayun

tamiento de Lucillo el dia 5 de 
Agosto p r ó x i m o , d las tres de la 
tarde, en la rasa donde se re
cauda. 
D e Agust ín Alvarez Gonzá lez : 
1." U n prado, regadío , al sitio 

de Cobayo, término de Mol ina Pe
rrera, cabida 4 á r ea s y 5 cent iá reas : 
linda N . , moldera particular; M . , 
prado de herederos de Manuel A l o n 
so Palacios; P . , campo común, y N . , 
prado de Valentina Alonso; tasado 
en 100 pesetas. 

2.i ' Otro prado, regadío , al sitio 
de Valdeperal. de 14 á r ea s y 8 cen
t i á reas : linda N . , campo común; M : 
y P . , campo común, y N . , prado de 
Isidro G o n z á l e z , tasado en 75 pese
tas. 

D e Narcisa Alonso: 
1." Una tierra, al sitio del Co t i 

llón, de 14 á r ea s y 8 cen t iá reas : lin
da N . , tierra de Anastasio Alonso, y 
P . , otra de Pascual Alonso; tasada 
en 20 pesetas. 

D e Juana Cadlerno: 
1." Una tierra, al sito de Buga-

yete, cabida 14 á r ea s y 8 cent iá reas : 
linda N . , tierra de Antonio Gonzá
lez; M . , reguero; P. y N . , campo 
común; tasada en 25 pesetas. 
Fincas que se subastan en el Ayun

tamiento de Brazuelo el dia 2 
de Agosto p r ó x i m o , d tas fres de 
la tarde, en la planta baja de 
la casa consislorial. 
D e Francisco Fresco: 

1. " Una tierra, en Valdepimarta. 
término do Pradorrey, de cabida 6 
celemines, ó 14 á reas y 6 cent iáreas : 
linda O . , J o s é Fernández ; M . , Joa
quín Durández : P . . Antonia Durán-
dez, y N . , Mar ía Perrero. 

2. " Otra , á los caños , de 6 cele
mines, ó 14 á r ea s y 6 cent iá reas : lin
da O . , Dominga Gilgado; M . , cam
po común; P . . Pedro Salvadores, y 
N . . T o m á s Gonzá lez . 

5." Otra , á las Manzanalcas, de 
6 celemines, ó sean 14 á reas y 6 
cent iá reas : linda O . , con herederos 
de Gregorio Barrio; M . , J o s é Calvo; 
P . , Joaquín de Barrio, y N . , Juan 
Garc ía . 

4. " Otra , en Montonte, de 9 ce
lemines, ó 21 á r e a s y 9 cent iá reas : 
linda O . , campo común; M . , camino; 
P . y N . . Torihio Pé rez . 

5. :l Un pajar, cubierto de paja, 
de planta baja, y 8 metros de ex
tensión superficial: linda derecha en
trando, campo común; izquierda, 

Juan Mar t ínez , y espalda, Andrés 
Rodr íguez . 

D e J o s é Pardo Ca lvo .—Término , 
de E l Ganso: 

1." Una tierra, en la reguera, 
que hace 55 á r ea s y 40 cen t i á reas : 
linda O . , Hermenegildo Fe rnández ; 
M . , campo común; P . , Santos A l v a 
rez, y N . , J o s é Manuel . 
'2 ." Un linar, al sitio de Carrizuelo, 

de 5 celemines, ó sean 7 á r ea s y 4 
cen t i á reas : linda O . , Manuel Santos 
Criado; M . campo común; P . , Simón. 
Criado, y N . , se ignora; en 1 Spesetas.. 

ó . " Una tierra, al sitio de los es
tancos de Gualajc, de 14 á r ea s y 7 
cen t i á reas : linda O . , otra de Manuel 
Fe rnández ; M . , campo común; P . , 
Torlbio Criado, y N . , campo co
mún; tasada en 50 pesetas. 

Astorga 15 de Julio de 1909 .= 
Agust ín AIonso.=Pascual de Juan, 
F ló rez . 
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Imp. de la Diputación provincial. 


